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FOLIO 1. PRIMERA copif: PODER, ESPECIAL: DUTMY SOCIEDAD es 

ANÓNIMA a favor de Mafcelo Vicente AGUIRRE DURÁN. ESCRITURA 
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¡ÚMERO UNO. En ls Ciudad de Buenos Aires, Capita! de la República Ar- 

gentina, a nueve de eñero del año dos mil catorcs, ante mí, Notario Autori- 

  

       

      
   
      

zante. comparece le/ persona cue se identifica y expresa sus datos parso- Y 

¿ nales como se i a continuación: Emesto José CAVALLO, argentino 

14
 

33
-5
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on 

7: nacido el 1 de abril de 1952, titular del Documento Nacional de Identidad MN
 

p0 2
0
1
0
/
2
0
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2 10.431.282. y del C.UJT. 23-10431282-9, casado, domiciliaco en la calie 

z Cabiido 480, fTaler de Pacheco, General Pacheco. Provincia de Buenos 

foo al compareciente por conocimiento. Interviene en nombre 

ión y como Vicepresidente de la sociedad que gira en la 

Ciudad dé Montevideo, República Oriental del Uruguay bajo la denomina- 

13. ción de /DUTMY SOCIEDAD ANÓNIMA", con domicilio en la calle Colonia 

141810, o “403” de dicha Ciudad, acrediiando su representación: 

4 SomoÉe dirá más adelante, asegurando que la misma ss encuentra vigen- 

te. Y el compareciente en el carácter invocado DICE: que la sociedad ha 

.- “decidido OTORGAR UN MANDATO ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE. 

a favor de Marcelo Vicente AGUIRRE DURÁN titular de la cédula de ciu- 

dadanía ecuatoriana número 0591087952, domiciliado en la Avenida Ama- 

M
b
a
 

zonas número 3855 y Juan Pabio Sanz, Edificio Antisana 1 Piso 8* del Dis- 

55
67
 

trito Metropolitano de Quito, República del Ecuador para que en su nombre 

” 

AL
 

y representación de DUTMY S.A: 1) Actúe en calidad de Apoderado de 

R 

DUTMY S.A. en la República del Ecuador. de conformidad con lo previsto 

bp 

00
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en el artículo seis (8) de la Codificación de la Ley de Compañías vigente en 

1 ñ 

; la República del Ecuador. 2) Conteste las demandas que lleguen a slan- 
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iearse en contra de DUTMY S.A. y cumpla las obligaciones respectivas. 

ATESTACIONES NOTARIALES: El comparsciente acrecióa lá representa. 

ción invocada con: a) El estatulo otorgado por acia de fosha 2 de julio del 

je, 2013, son firmes certificadas por la escribana Maria Mercedes Guilleminot 

Ní Muzio aprobado por la Auditoria Intema de la Nación el 17 de julio de 2013 

protocolizado ante la Notaria de Montevidso República Orienta! del Uruguay 

Silvia Analia Veloz Hermida, s: 30 de julio de 2013, por escritura 104; ins- 

5 cripto en el Registro de Personas Jurídicas con el número 15.553 el 1 de 

4 agosto de 2013: b) Con el Acta de Asambiea General Extraordinaria del 21 

de octubre de 2013 de elección de autoridades y distribución de cergos, 1) | 

Con el acta de directorio de fecha 22 de ectubre de 2013 de cambie de do- 

5 
$ micilo; d) Con ts reforma de estatutos efecluada por Acta de Asambiea 

YY Genera: Extraordinaria del 25 de octubre de 2013, inscripta en el Registro 

de Personas Juridicas con el número 22071 el 15 de noviembre de 2013 y 

:% e) Con el acta de Directoño de fecha 3 da enero de 2014, especial para | 

; este acto. Toda documentación que en origina: he tenido a la vista y enfo- 

/ tocopia de ceriificaga se encuentra agregada al folio 997 protocolo año 

. 2013 las mencionadas en a) y b): y las mencionadas en c) a e) agrego a ía | 

presente, LEÍDA Y RATIFICADA, firma ei compereciente por ante mi. day | 

, fe. Emesto José CAVALLO. May un sello. Ante mí. Mariano Diego MIRÓ 

CONCUERDA con su escritura matriz que pasó ants mi, a! folio 1 del Re- | 

' gistro 1017 a mi cargo. Para LA PARTE PODERDANTE Gxcido la presente 

  

PRIMERA COPIA en una foja de Actuación 

la que selio y firmo en el lugar y fecha de su e 

ca ES 
MAT. 4772 

    
    

| 

E 
- 

r e 

ja, 
j 

es 

45 

147 

  

e





    
   

  

   

   

      y EL COLEGIO DE ESCRIBANOS ade ta Cisied 

Argentina, ar virras de his 

  

cutedos que le cfn ero le les orgánicos Vieta LEGALIZA la rms 

y sebo del escribuno MARIANO DÍEGO MIRO 

borantes en sl docuesnio ea precenjade en sl dis án de athk baja 

«  440109014201/2 de prosa fegalineción 109 funge sobre 

al contenida y forma del docunfenta 

Poenu airis. Jueves 9 ds Enero da 2014





  

  

 





    

SERIE 

REPÚBLICA semen 
MINISTERIO de A 

RELACIONES EXTERIORKE 
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APOSTILLE 

(Convention de La Huye du 5 octobre 1961) 
E 

1 Páis: REPÚBLICA ARGENTINA 
El presente documento público DE LEGALIZACIÓN 

2 Ha sido firmado por OLGA VINOGRADSKI 
3. Quien actúa en calided de LEGALIZADORA 
s Lleva el selotimbre del COLEGIO DA ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE 
BUENOS AIRES. 

Certificado 
5. En LA CIUDAD DE BUENOS AIRES. 6.El dia 09/01/20 
7. Por EL COLEGIO DE ESCRIBANOS DELA / vi 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO (Convenio 02/09/2003). 4 
8. Bajo el Número 140109165557 

9 Sela/Timbre: 7 s 

   
   

      

   

  

  

COMERCIO INTERNACIONAL Y CUL E, : 
UE 

  O 

  

      

  

   
FOTOCOPIA CERTIFICADA EN BELLO DE 
ACTUACION NOTARIAL 7015475262    





  

 





  

  

 





  

 





  

  

  

  

EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República 

Argentina. en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALEZA la firma 

y sello del escribano JORGE EDUARDO FILACANAVO 

obrantes en el dotumenio unexo, presentado en el día de la fecha bajo 

elos 150120028681/2 La presente legalización no juzga sobre 

el contenido y forma del documento. 

Buen Aires, Martes 20 

    
 





  

  

 





serie A 0255988 

REPÚBLICA ARGENTINA: 

MINISTERIO de 

RELACIONES EXTERIORE 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CUÉJ        
  

SY (Convention de La Haye du 3 octobre 1961) 

L. País REPÚBLICA ARGENTINA. 
ps El presente documento público DE LEGALIZACIÓN 
pS 2 Ha sido firmado por ELISABETH DELIA MANTELLI 

  

ra 3. Quien actúa en calidad de LEGALIZADORA 
4. Lleva el sello/timbre del COLEGIO DE ESCRIBANOS DELA CIUDADDE 
BUENOS AIRES. o o .      

    

  

   

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COME! 
CULTO (Convenio 02/09/2003). : 
8. Bajo el Número: 150120187143 
9. Sello/Timbre: á 

    

  

 




